
Fortalecimiento Institucional

                               ECUADOR

SECTOR:               Fortalecimiento Institucional

NOMBRE DEL PROYECTO:  Cooperación Técnica Reembolsable para la
                      Segunda Etapa  de Modernización del Sistema
                      Tributario
                      (904/SF-EC)

COSTO TOTAL:          US$4.3 millones
                                   
FINANCIAMIENTO:
           BID        US$3.5 millones
         LOCAL        US$0.8 millones

FECHA DE APROBACION:  14 de julio de 1993

DESCRIPCION GENERAL:  El objetivo del programa es apoyar al gobierno del
                      Ecuador en: (a) la reorganización de la
                      Dirección General de Rentas, estableciendo una
                      nueva estructura con la capacidad de mejorar la
                      relación fisco-contribuyente; y la
                      implementación de sistemas de control y determina-
                      ción tributaria, desarrollados en la Primera
                      Etapa, con el fin de elevar los niveles de
                      recaudación y reducir los índices de
                      morosidad y evasión fiscal.  

                      El programa consiste de cinco subprogramas: 
                      (a) educación tributaria y difusión para
                      simplificar trámites, procedimientos y otras
                      obligaciones administrativas a fin de mejorar la
                      relación fisco-contribuyente, otorgar un mejor
                      servicio y ejecutar un programa permanente de
                      difusión y educación tributaria con vistas
                      a mejorar la imagen de la Direción General de
                      Rentas;  (b) desarrollo organizacional y
                      capacitación para implantar la

file:///exr/espanol/index_espanol.htm
file:///exr/english/index_english.htm


                      reestructuración orgánica-funcional de la
                      Direción General de Rentas a fin de lograr una
                      descentralización de sus funciones;  (c)
                      administración de la recaudación y cobranza
                      para implantar todos los sistemas de control  y 
                      determinación tributaria y de recaudación desarrollados
                      en la Primera Etapa con el objeto de aumentar la
                      recaudación, reducir los índices de morosidad,
                      omisión y evasión fiscal;  (d) fiscalización 
                      para planear, programar, generar, ejecutar y evaluar los
                      planes permanentes y especiales de fiscalización, a 
                      partir de los sistemas de información desarrollados en la
                      Primera Etapa, con el objeto de aumentar la recaudación
                      y el rendimiento actual por fiscalización; y
                      (e) informática para crear una unidad de
                      informática que permita el manejo
                      autónomo de la operación y mantenimiento
                      de los sistemas elaborados e implantados en la Primera
                      Etapa, la ampliación de otros sistemas de
                      información tributaria como: cobranza, filtro
                      de declaraciones, rutinas de control de
                      recepción de declaraciones de contribuyentes
                      especiales, asesoría en el proceso de
                      adquisición e instalación de los equipos
                      y apoyo informático a las Delegaciones
                      Regionales y en las Delegaciones de Contribuyentes
                      Especiales de Quito y Guayaquil.

CONSULTORIA:          Se financiará la contratación de los
                      siguientes servicios de consultoría
                      internacional: un consultor técnico, experto en
                      administración tributaria (30 meses); un
                      experto en fiscalización (30 meses); un
                      consultor para informática (30 meses); un
                      consultor para desarrollo organizacional (30 meses);
                      consultores de corto plazo (hasta 36 meses/hombre) en
                      las áreas de cobranza, sistemas de grandes
                      contribuyentes, desarrollo de sistemas,
                      atención al contribuyente y legislación
                      y normativa tributaria.  Asimismo, se
                      contratarán los servicios de consultores
                      nacionales en las áreas de análisis de
                      sistemas, auditoría, abogacía,
                      análisis financiera y tributación.

EQUIPOS Y BIENES:     Se adquirirán equipos y programas de
                      computación para apoyar las medidas de
                      desarrollo institucional.  Se estima el costo de los
                      equipos en aproximadamente US$1 millón.



OBRAS CIVILES:        No se aplica.

AGENCIA EJECUTORA:    Ministerio de Finanzas y Crédito Público

DIRECCION:            Dirección General de Rentas de la 
                      Subsecretaría de Rentas
                      Salinas 745 y Santiago
                      Quito, Ecuador
                      Teléfono:(593-2) 540-400
                      Fax:      (593-2) 501-031
                      Contacto: Sr. René Sanchez García 
                                Director
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